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Señor 
EDWIN GERALD BENAVIDES BENAVIDES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas de la compañía FIRU S.A., celebrada el día de hoy, 
resolvió reelegir a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de 
dos años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo se encuentran detallados 

en el estatuto social de la compañía FIRU S.A., según se desprende de la 
escritura pública de constitución, otorgada en la Notaria Vigésimo Novena de 
Guayaquil, el 5 de Febrero del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 9 de Marzo de 2009, 

Dignese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

   Atentamente, 

ed dro 
O ia ll / 

HENRY FERNANDO VALLEJO PALAS 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

EDWIN GERALD BENAVIDES BENAVIDES, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1307700300, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañia FIRU S, A., conforme me fue 
concedido.- Guayaquil, 11 de Julio de 2013. 
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EDWIN CERACO BENAVIDES BENAVIDES



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:32.579 
. FECHA DE REPERTORIO: 16/juv2013 

HORA DE REPERTORIO:14:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FIRU S.A., 

a favor de EDWIN GERALD BENAVIDES BENAVIDES, de fojas 

124.174 a 124.176, Registro Mercantil número 17.111. 

ORDEN 32579 

ANMMP RIO pe ¿Y 
APOLO 
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CIENTO MA bn Pe 4 APEC 
AB. Nuria Butiñá M. 

ACACIA RALANAD REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUILLE) 

     
    

Guayaquil, 05 de septiembre de 2013 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclustva respunsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecida en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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